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"ESCRITURA DE CAMBÍO DE DómMIcitiO Y REFORMA. DE ESTATUTO SOAE de 
CANTÓN to O 

zLA”" COMPAÑÍA” DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA 'S:A' CELEBRADA MO 
CANTON PORTUTZIOOII TON FoRIOva 

_SEÑORA: MARIA, JESSENIA - PALMA, GARCIA,. EN SU .CALIDAD «DE. GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA. . 
paver 2 AS ODBMIBNIOO bm 1 O ODA, DO LNBROÍALS) USCILACIDO 

Es a ¿ CUANTIA: INDETERMINADA. ..,- < qe S E fiar lo LA HULE Lore, CI 
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| En la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, República del 

pra luv al aojar) lab aim rindo ol na cbsiaslos pa O Gruiriods 

Ecuador, hoy día Miércoles tres de mayo del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADO 

oO AD o aci AA LINA IN on AO 

LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público Tercero del Cantón 
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CONSTRUCTORMEZA S.A como lo demuestra con el nombramiento que se agrega   
arevalo aten el al pb tdo 0) EMAIL go NO 

al protocolo; la compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

0 A NE 
de estado civil Casada, domiciliada en el cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, 
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Sopa ceo ir 20 Ísb gra, on dibenuntov la aysiveiaS atJa60 (oe asada 
a quién de conocer doy fe; con amplia libertad y conocimiento el otorgante, para 

Eo ar, ra li a a a 280) e UA OL ME CALA LC ORINA 
que sea elevada a escritura pública, me presenta la minuta cuyo texto es el 

lena coc iakos cara sb oc nv asa simde rl a odas a ad a lo 
siguiente: Señor Notario: Sírvase incorporar en el correspondiente protocolo de 
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escrituras públicas a su cargo, una que contenga el cambio de domicilio y Reforma 

note, perra amd ab Pam 6 A ar Oy ra NO ALA 
de Estatuto social de la compañía CONSTRUCTORMEZA S.A al tenor de las 

A IS AO MASIA 
siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes.- Comparece ¿ a esta 

Ab, Leonardo Patricio spinel García 
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celebración, la señora MARIA JESSENIA PALMA GARCIA, en calidad de Gerente 

General de la compañía denominada CONSTRUCTORMEZA S.A. y como tal su 

tente legal, al tenor y en, cumplimiento a la, resolución.tc tom madas ; Por-la 

¿Junta< General; Extraordinaria; Universaliy de <accionistas.;realizada|¡el, día 2martes 

veintiocho de maño del dos mil discisióta. a dolhpareciente es Mayor de S4ddcde 

o . o AIBAGIROD AJ 30 JARAVIZO 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casada, domiciliada en la cantón 

Portoviejo, Provincia Ade Manabí, República “del Ecuador.- SEGUNDA: 
Í 

Antecedentes.- 1.- La compañía CONSTRUCTORMEZA S.A se constituyó mediante 
tab soildugos idensM sb ennivorq al 9b Isjiqs) ,oppivyofrtod sb babuio sion 

escritura Pública celebrada en la Notaria Primera del Cantón Portoviejo, Provincia 
OGADCHA nn sins ¡aJsietoih den <ob lsb oyerm ob ent eslomaiM sb yor] pobsu»3 

de Manabí, el martes veintiocho de Abril del dos mil quince e inscrita en el Registro Mercantil 
nojas2 feb orsam9T odlia:9 omeloA ANAMO 134922 OIETAS COORAMOSA 

del cantón Portoviejo, provincia de Manabí el trece de Mayo del dos mil quince, con repertorio 
ebsnimonsb siñisgmos si sb le1anad aunai00 sb bshilss 112 9997RU mos oOjsiveynos 

681 y numero de inscripción 98. 2.- Con fecha martes veinticinco de Agosto del dos 
pasaier Se sup olsimsidnon is mos sresumrmab ol oras Ae AXSMIAOIDDATSCIAOO 

mil quince según Escritura celebrada en la notaria Tercera del Cantón Portoviejo 
asnojevos bebilsnoizon ob bebas sb voystm ey Dinoirmscmo)r al ¡otoyodorg le 

se realizó el cambio de objeto social la misma que fue inscrita en el registro 
¿densM se spnivo19 cisivolioS noJasa le na sbsilidimob .¿hzesd hvis obsdes 00 

mercantil del Cantón Portoviejo el veintiséis de Agosto del dos mil quince con el 
v1sq aineaioto la oJaaimivonos y bshsdil stigms 1100 ¡3% yob 1900002 al: SUR Ss 

número de inscripción uno ocho seis tres.- la junta general extraordinaria 
lo 22 ojxoj Oyuz siunim cl simocaig em ¡solldig subes 5 suevola 692 39Up 

universal de accionistas celebrada el día Martes veintiocho de marzo del dos mil 
ab oleamiora sj. sibnoges nos ls 19 15810q109H segviie .olisical soñar :sSiuae 

diecisiete Resolvió, cambiar el domicilio de la compañía de la Ciudad de Portoviejo, 
smoleA y orliimich ob odres le eyasirio) Sup SU 03915) vz 6 esoldua en tudios25 

Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la Ciudad de Esmeraldas, Cantón 
28l ab sona) le Ají ASIMBOTIVAT24M02 slisarmoo sí ab Isiocz oJvis123 ab 

Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas y reformar el estatuto social TERCERA: 
$329 6 soso) - esinsinivisial ¿:AAVBAS :estueuólo y esnolclugijes 2539 uniz 
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siguiente forma: ARTICULO DOS.- Domicilio.- El 

CANTÓN Fu yy 
CANTÓN PORTO Yer FO FIEL 

Esmeraldas, pero podrá tener propiedades, establecimientos comerclalEsiizs Ao) 

industriales, agencias y sucursales en cualquier otro lugar del País o del exterior de 

_ acuerdo a lo establecido por la ley de compañías. CUARTA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- La señora MARIA JESSENIA PALMA GARCIA, en la calidad con la que 

interviene, actuando libre y espontáneamente, declara bajo juramento que la 

compañía no mantiene contrato de obras públicas con el estado ni con ninguna de 

sus instituciones. igualmente declara el cambio de Domicilio de la ciudad de 

Portoviejo, cantón Portoviejo, Provincia de Manabí a la ciudad de Esmeraldas, 

Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas y reformándose el ARTICULO DOS del 

estatuto social, todo al tenor de lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el día martes veintiocho de marzo del dos mil 

diecisiete.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes el nombramiento de la Gerente General y copia del acta 

de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día martes 

veintiocho de marzo del dos mil diecisiete.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada Agregue usted señor Notario, las formalidades que 

por Ley corresponden a su función para que la escritura a celebrarse alcance los 

nn «tte an mo Patrició Espinel García 
O PÚBLIC Portoviejo”. Eo CERO 
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y» “contenido. ÍntegFo-de--la minuta preinserta,- lar misma que'Te - eleva “3 escritura 
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“unescritura. Íntegramente':ál -compareciente*por 'mi“él 'Notarió,- aquel'“se ratifica en 

«1 -tadonlo sexpuesto:y para ¡constancia firma: en unidad" de' acto cónmigo; el Notario 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS ) 

DE MARZO DEL 2017. 

En el cantón Portoviejo, provincia : de Manabí a los veintiocho des 2 

e a 

CONSTRUCT ORMEZA S.A. cuyo domicilio se encuentra bicado cantón PESE e 

parroquia Francisco Pacheco, calle cristo rey y Baquerizo Morerionprovinciardd ió » . 
Poe 400 ER 

Manabí, se reúnen los señores: María Jessenia Palma García, portado r"de PORTOVI 

acciones y Galo Raúl Gonzalez Silva, poseedor de 400 acciones de un dólar valor de 

cada acción.- deciden reunirse en Junta Extraordinaria Universal de accionistas al 

tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

compañías, para conocer el siguiente orden del día. 

1. Cambio de Domicilio. 

2. Reforma de estatuto social. 

Preside la junta el señor Gato Raúl Gónzalez Silva y-áctúa como secretaria de la 

Junta la Gerente General, señora María Jessenia Palma García .- Por secretaría se 

formula la lista de los asistentes, encontrándose presente el cien' “por ciento 'del 

capital suscrito de la compañía.- el presidente, declara formalmente instalada y 

abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que se 

debe proceder a resolver sobre los puntos anotados del orden del día, acerca de los 

cuales todos los accionistas están debidamente informados con anterioridad.- Por 

secretaría se formula la lista de los asistentes, encontrándose presente el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la compañía.- Instalada la Junta se procede 

a continuar con el orden del día establecido, Uno.-toma la palabra la señora 

Gerente General de la compañía y manifiesta que por convenir a los intereses 

de la compañía es necesario cambiar el domicilio principal de la sociedad 

desde la Ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, provincia de Manabí a la 

ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas; Esta moción 

es aceptada por unanimidad por todos los accionistas, resolviendo la Junta, 

Cambiar el domicilio principal de la compañía desde la Ciudad de Portoviejo, 

Cantón Portoviejo, provincia de Manabí a la ciudad de Esmeraldas, Cantón 

Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas Dos.- consecuentemente el cambio de 

domicilio causara reformas al estatuto social reformando el artículo Dos de su 

estatuto social, el mismo que en adelante debe decir: ARTICULO DOS.- DOMICILIO; 

El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Esmeraldas, Cantón 

Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, pero de conformidad con las leyes y el 

“euros kE mamas 
Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERC 

Portoviejo - Ecuador O
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LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXT 'RAORDINARIA: Y 
JU Ls 30 AE 

UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORMEZA S.A. CELEBRADA EL DÍA 

MARTES VEINTE DE MARZO DEL DOS:-MIL DIECISIETE: 2ir 102 la 
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Portoviejo, 27 de marzo del 2017 

Señora o 
e María Jessenía Palma García. : nas un : s Ciudad.- 

to vu Aa 

De mi consideración: 

           
    

Cumplo en comunicarle a usted que la Junta general extraordinaria de acci pis 
compañía CONSTRUCTORMEZA S.A. en reunión celebrada el día veintisieto demerza 

o 
seCAN. del 2017, se lo nombra a usted GERENTE GENERAL por el lapso de dos añosicontados o . a : . : ay — CANTOS PORTOueeo canjes PORTO) 1 partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. csxro pos rovergcanios Pao 
CANTON PORTOVIEJO CANTOS PORIuvie La compañía CONSTRUCTORMEZA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada en la Notaría Primera del cantón Portoviejo el 28 de abril de 2015 e inscrita 
en el registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 13 de mayo del 2015. 

  

    

Conforme lo establece el artículo veintiséis dél estatuto social de la precitada 
compañía, corresponde a usted la representación lega! de la misma. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento.    
Atentamghte, 

  

    C.C. 060101995-3 

Portoviejo, 27 de marzo del 2017 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORMEZA S.A 
- , as o A 

   
2 

cl Jessenia Palma García 
Cl. 130955836-7 

DOMICILIO: Calle Cristo Rey y 17 de Diciembre 
TELÉFONO: 0987423155 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

rd E mms Ab. Leonardo Patricio spinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO Portoviejo - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ? 

azi encuen. 
  

  

  

    

OR CASTO ESAIOU : > 

-NÚMERO DE REPERTORIO: 1337 02, / . e 

“FECHA DE'INSCRIPCIÓN: - 13/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: * 198 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORMIEZA S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PALMA GARCIA MARIA JESSENIA 
  

IDENTIFICACIÓN: 1309558367 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
      2 AÑOS   
  

PERIODO(Años]): 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

      

CANTÓN PORTOMIEZZ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y a 

13 DÍA(S) DEL MES DE FECHA DE EMISIÓN: IL 
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aa] REPÚBLICA DEL pazo 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Z 

  

  

_ Fecha de nacimiento: - 1-DE OCTUBRE DÉ 1981 

  

   
      e Nacionalidad: ECUATORIANA. A z Ñ       

e . a 

oi. ¡Sexo: MUJER       
«Anstricción: SUPERIOR - a 

  

Profesión: ING. ADM. EMPRESAS] AN 

  

infomación certificada a la fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ARÍA GABRIELA COBEÑA MOREIRA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANAB! - 
: PORTÓN! Elo. 

  

PAIN 
174-022-36396 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil. Identificación v Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO QUE SON IGUALES A 

SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS Y REVERSOS. QUE REPOSAN EN 

EL ARCHIVO A MI CARGO, EN EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO EL 

NOTARIO..- 

Verter 
e vaca od Ab. Leonardo Patricio Espinel García Aeris a 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO a 
IEA Portoviejo - Ecuador 
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Escritura N?: /20171301003P00424 

ACTOO CONTRATO: .. 

* CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL 2017, (12:1 

PORTOMIEJOCIATON PORTOYH 
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Persona Nombres/Razón social , |Tipolntervintente [ PTS mue No, Naclonalidad Calidad Persona querenresenta 
+ . Identidad tientificación J' 

UBICACIÓN 
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AN MARIA VERONICA  SABANDO 

MENDOZA, Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo, provincia 

de Manabi, República del Ecuador, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el Abogado Jacinto Cabrera Cedeño, Intendente de Compañías de 

Portoviejo, mediante Resolución número SCVS.IRP.2017.073, de fecha 

12 de Mayo del año 2017, tomé nota al margen de la matriz de la 

- Escritura de Constitución de la Compañía CONSTRUCTORMEZA 

'S.A., celebrada en ésta Notaria el 28 de Abril del año 2015. La 

Resolución ordenada por la Superintendencia de Compañías el cambio 

de domicilio de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de 

Manabí a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 

Esmeraldas, de la Compañía CONSTRUCTORMEZA S.A., y reforma 

del estatuto, y en la resolución Doy fe.- Portoviejo viernes dos de Junio 

del. año dos mil diecisiete. - 

verónica Sabando Mendoza 
. NOTARIA PRIMERA 
y PORTOVIEJO (MV8) ' 
A 
-



  

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS Y VALORES 
INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO 

Ds: UPERINTE NDE? 
DES Y 

An 

RESOLUCION No.SCVS.IRP.2017.073 
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE el 03 de mayo del 2017, se ha otorgado ante la Notaria Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabi la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 
social de la sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A.; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañilas, Regional 
Portoviejo, ha emitido pronunciamiento favorable contenido en el memorando No. 
SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 de! 12 de mayo del 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 
de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la sociedad denominada 
CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí a 
la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas; y, b) La reforma del 
estatuto social constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al 
pronunciamiento favorable contenido en el Memorando No.SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 del 12 
de mayo del 2017, emitido por la Responsable de la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Compañlas. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres dias consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañlas y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se preceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el 
Juez: a) Que los Notarios Públicos Primero y Tercero del cantón Portoviejo, provincia de Manabf, 
tome nota al margen de las matrices de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones 
respectivas; b).Que el Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, 
inscriba fa Escritura y esta Resolución; c) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí, tome nota de tal inscripción al margen de la escritura de constitución; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las razones el cumplimiento de lo ordenado en este artículo, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañías, Regional Portoviejo, a 12 de 
mayo del 2017.     
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES S 0 s 
SRINTENDE 

INTENDENCIA REGIONAL DEPORTOVIEJO RIENDA 

_——_— 

RESOLUCION No.SCVS.IRP.2017.073 
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE el 03 de mayo del 2017, se ha otorgado ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 
social de la sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A.; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañfas, Regional 
Portoviejo, ha emitido pronunciamiento favorable contenido en el memorando No. 
SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 del 12 de mayo del 2017, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.ADM-Q-2011-010 del 17 
de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la sociedad denominada 
CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón Portoviejo, provincia de Manabí a 
la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas; y, b) La reforma del 
estatuto social constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al 

pronunciamiento favorable contenido en el Memorando No.SCVS.IRP.UAS.DLC.2017.044 del 12 
de mayo del 2017, emitido por la Responsable de la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la 
Intendencia de Compañías de Portoviejo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 
publique por tres dfas consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a 
Ja inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 
Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e 
inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el 
Juez: a) Que los Notarios Públicos, Primero. y Tercero del cantón Portoviejo, provincia de ManabÍ, 
tome nota al margen de las “matrices” de la escritura: pública de constitución y de la Que se aprueba, 

en su orden, del contenido de' la' presente, Resolución y siente en las copias las razones 

respectivas; b).Que el Registrador Mercantil del cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas, 
inscriba la Escritura y esta Resolución; G) Que el Registrador Mercantil del cantón Portoviejo, 
provincia de Manabí, tome nota de tal inscripción al margen de la escritura de constitución; y, d) 
Que dichos funcionarios sienten en las razones el cumplimiento de to ordenado en este artículo. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, Regional Portoviejo, a 12 de 
mayo del 2017. 
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RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 28 DE ABRIL DEL AÑO 2015 

CELEBRADA EN LA NOTARIA' PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO A 

CARGO DE LA ABOGADA MARIA VERONICA-SABANDO MENDOZA,QUE SE 

APRUEBA, MEDIANTE RESOLUCION N* SCVS.IRP.2017-073 DE FECHA 12 DE 

MAYO DEL AÑO 2017 DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS COMO TITULAR-DEL DESPACHO EL 

ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO; EN LO RELACIONADO CON EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA, CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTON 

PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABI A LA CIUDAD DE ESMERALDA, 

CANTON' ESMERALDA, PROVINCIA DE ESMERALDA Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DENÓMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A. 

DOY FE.- PORTOVIEJO LUNES 05 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIESICIETE.- 

EL NOTARIO. o 
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NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
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2017, (1 

O CONTRA ESCRITURA DE CO! 'ORMEZA S.A, 

DE OTORGAMIENTO: 5 

51301 

INTERVINIENTE DE ¡DENTIDAD No. 

PROPIOS DERECHOS 1391828217001 

DE IDENTIDAD 

O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO: — [05-06-2017 

DE 

  
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORMEZA S.A., DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN PORTOVIEJO, 

* PROVINCIA DE MANABÍ A LA CIUDAD DE ESMERALDAS, CANTÓN ESMERALDAS, 
PROVINCIA DE ESMERALDAS Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, - 

4.-ANTECEDENTES.- La sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., se constituyó 

. mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública “Primera del cantón Portoviejo, 
provincia de Manabf, el 28 de abril det 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabhl, el 13 de mayo del 2015. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada el 03 de mayo del 2017, ante la Notaría Pública 
Tercera del cantón Portoviejo, provincia de Manabí, ha sido aprobada por la intendencia de 
Compañlas, Regional de Portoviejo, mediante Resolución No.SCVS.IRP.2017.073 del 12 de 
mayo del 2017. . 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
Intendencia de Compañías, Regional de Portoviejo mediante Resolución 
No.SCVS.IRP.2017.073 del 12 de mayo del 2017, aprobó el cambio de domicilio de la 
sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manab/ a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Portoviejo, provincia de Manabl el 03 de mayo del 2017 y reforma del estatuto social y 
ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, en el portal web institucional 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. - 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de la sociedad denominada CONSTRUCTORMEZA S.A., de la ciudad de Portoviejo, cantón 
Portoviejo, provincia de Manabí a la ciudad de Esmeraldas, cantón Esmeraldas, provincia de 
Esmeraldas y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 

Portoviejo, provincia de Manabí el 03 de mayo del 2017, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañfas, Valores y Seguros, dentro del 
término de dos dias siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; 
y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.-REFORMA DEL ESTATUTO..- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO 
DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Esmeraldas, 
cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, pero de conformidad con las leyes y el 
presente estatuto podrá establecer oficinas, agencias y sucursales, dentro y fuera del Pal 
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* SUPERINTENDENCIA DE compañías Y VALORES . 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 
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RAZON: Saito razón que, , de conformidad con. dá Resolución No. SCVS; ¡RP-2017- 073 de 

fecha 12 de - .MAyO -. de '2017;: se” encuentra públicado- en“ la página web 

institucional: www.supercias.gob.ec, desde el día 16, 17 y 18 de mayo de 2017, un 

¿extracto de la escritura pública de CAMBÍO DE'DOMICILIO, Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORMEZA S.A. a la fechaen la intendencia de 

Compañías de Portoviejo no se ha'nótificado niriguna opósición al trámite. 

Atentamentess . . 0+.- a a 

o. 

Cors mur” o ' Pa 

Porte, * 01 dej junto de 2017 
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  Ab. Juliana Coloma M. 

SECRETARÍA GENERAL: e 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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Registro Mercantil de Esmeraldas 
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o _ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 
RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN 

yd 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
NÚMIERO DE REPERTORIO: -  * 633 “= — 

=. FECHA DE-INSCRIPCIÓN: +7 > -+ *1 08/06/2017 uy 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 169 
REGISTRO: *_ E *| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

, ( ÁTDATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres-" 7 Calidad en que comparece 

o 1309558367 PALMA GARCIA MARIA GERENTE GENERAL > ST 

: JESSENIA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: N 
- " NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: —+| CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: -, NOTARIA TERCERA /PORTOVIEJO /03/05/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORMEZA S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: ESMERALDAS $ 

a) DATOS ADICIONALES: . y 
” [ NO APLICA | 

4 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Ve: «TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS E ENCUENTRAN EN BANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

'OCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAJ/ÉENTE, e 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

MARGINACIÓN 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO CERTIFICA QUE: 

RAZON.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A. 

DE LA RESOLUCIÓN NO.- SCVS.IRP.2017.073 DE FECHA 12 DE MAYO 

DEL 2017, DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

PORTOVIEJO, AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO, AUTORIZA EL CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA CONSTRUCTORMEZA S.A.; EL 

CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, CANTÓN 

PORTOVIEJO PROVINCIA DE MANABI, A LA CIUDAD DE ESMERALDAS 

CANTÓN ESMERALDAS, PROVINCIA DE ESMERALDAS Y LA REFORMA DE 

ESTATUTO, CUYA COPTA SE ADJUNTA. SE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO SEGUNDO INCISO C) SE TOME NOTA DE LA MARGINACIÓN AL 

MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

+ ESTA REVISIÓN HA SIDO REALIZADA DESDE: 12/06/2017 HASTA: 13/06/2017 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE 

CERTIIFICADO, LA INVALIDA. 

  
  

  
  

PORTOVIEJO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

   

  

   

[As Si 
po A po 

BOLIVAR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
PASTA A po 

REGISTRADOR MERCANTIL'DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 

  



  

  
  

    
  

  I_ constructor mera SA 

AS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Constructormaro S.A, 
EXPEDIENTE: RUC: 131253212001 [NACIONALDAD: Ewyaloridna 

NOMBRE COMERCIAL: 
  

POMmiTuo LEGÁL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

“Esmiraldos Esrvr allas Esmralil: va 
DOANCRIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Esrorrabdos Esmirollas Exvuraldas ? 

PARROQUIA: SARRIO: CIUDADELA: 

ASonta Larque Via a Tabrazo Urb, Waldorz 
NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

nap" 

" IconjuNTo: BLOQUE: Ki.: 

“[CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO Y: [TELÉFONO 2: 
062 185 366 0932315345 

¡SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jessenta palma £¿hóbazl tom odaves 2005 (9) hotrod, ora 
CELULAR: FAX: 

098314213155 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

asieda A PAE Vudita Langa 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

| Mona Lisa t ala Gua 
  

130955836-3 
NÚRAERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

  ñ 

as evi 
FIRMA DES   

Nota: el presente formulario no se aceptará con esmendaduras o tachones. 

  

Dedaro bajo juremento l3 veracidad de la informarión proporionada en este formulario y Autorizo a fa Superintendenda de Compañías a; 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de qua el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución apiique las sanciones de ley. 

ESENTANTE LEGAL   ¡xa 

 


